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DECIMOCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Informes de la Mesa del Consejo de Administración 

Sexto informe: Solicitud presentada 
por la Autoridad Palestina para enviar 
una delegación de observadores 
a la 16.ª Reunión Regional 
de Asia y el Pacífico 

Introducción 

1. En una carta de fecha 8 de noviembre de 2016, cuya copia figura en el anexo del presente 

documento, la Autoridad Palestina expresa su deseo de ser representada por una delegación 

de observadores en la 16.ª Reunión Regional de Asia y el Pacífico (Bali, 6-9 de diciembre 

de 2016). 

2. De conformidad con el artículo 1, párrafo 7, del Reglamento para las reuniones regionales 

(2008), «[l]os movimientos de liberación reconocidos por la Unión Africana o por la Liga 

de Estados árabes que hayan sido invitados por el Consejo de Administración podrán estar 

representados en la reunión por una delegación de observadores». Por consiguiente, el 

Consejo de Administración tal vez estime oportuno autorizar al Director General a que curse 

una invitación a la Autoridad Palestina para que ésta envíe a la 16.ª Reunión Regional de 

Asia y el Pacífico una delegación de observadores que, en consonancia con la práctica de la 

Conferencia Internacional del Trabajo, podría tener una composición tripartita. 

Proyecto de decisión 

3. El Consejo de Administración autoriza al Director General a que curse una 

invitación a la Autoridad Palestina para que ésta envíe una delegación de 

observadores a la 16.ª Reunión Regional de Asia y el Pacífico (Bali, 6-9 de 

diciembre de 2016). 





GB.328/INS/18/6 

 

GB328-INS_18-6_[RELME-161108-2]-Sp.docx  3 

Anexo 

Ginebra, 8 de noviembre de 2016 

Excelentísimo señor Guy Ryder 

Director General de la Organización Internacional del Trabajo 

Ginebra, Suiza 

Excelentísimo señor: 

Antes que nada, permítame expresarle mi reconocimiento por los logros que ha 

realizado a lo largo de los últimos años, y felicitarlo por haber sido reelegido Director 

General de la OIT para un segundo mandato. 

En nombre del Gobierno del Estado de Palestina, tengo el honor de presentarle una 

solicitud para que se invite a Palestina a participar en la 16.ª Reunión Regional de Asia y el 

Pacífico de la OIT, que se llevará a cabo del 6 al 9 de diciembre de 2016 en Bali, Indonesia. 

En las reuniones regionales de Asia y el Pacífico de la OIT se debaten cuestiones 

importantes en materia laboral que deberían incumbir a todos los países de la región, por 

ello, al Ministerio del Trabajo de Palestina le interesaría enormemente poder participar en 

esas reuniones. 

Le agradecería que tuviera a bien tomar todas las medidas necesarias para que se invite 

al Gobierno de Palestina a participar en la reunión. 

La carta de invitación podría dirigirse al Sr. Mamoun Abu Shahla, Ministro del Trabajo 

de Palestina. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión, Excelentísimo señor, para expresarle el 

testimonio de mi más alta consideración. 

 

 (Firmado)   Dr. Ibrahim Khraishi 

Embajador y Observador Permanente  

del Estado de Palestina ante la Organización  

de las Naciones Unidas 

 

 


